
Segundo.—Las mercancías de importación son:

1. Aglomerado de madera de 22 milímetros de grosor, de 
la P. E. 44.18.11.

2. Aglomerado de madera de 18 milímetros de grosor de 
la P. E, 44.18.11.

3. Aglomerado de madera de 15 milímetros de grosor, de 
la P. E. 44.18.11.

4. Aglomerado de madera de 10 milímetros de grosor, de 
la- P. E. 44.18.11.

5. Aglomerado de madera de 5 milímetros de grosor, de 
la P. E. 44.18.11.

6. Madera tropical «Ramin» de más de 30 milímetros de es
pesor, de la P. E. 44.05.39.2.

7. Madera tropical «Ramin» de menos de 30 milímetros de 
espesor, de la P. E. 44 05.39.3.

8. Chapa de madera de menos de un milímetro de espesor, 
de la P. E. 44.14.51.

9. Tablero contrachapeado de «Abedul» de 12 milímetros de 
grosor, de la P. E. 44.15.20.

10. Tablero de fibras de madera de 3,2/3,5 milímetros de es
pesor, de la P. E. 44.11.20.

11. Madera de haya de más de 30 milímetros de grosor, de 
la P. E. 44.05.73.2.

12. Madera de haya de menos de 30 milímetros de grosor, 
de la P. E. 44.05.73.3.

Tercero.—Los productos de exportación son:

Librerías, dormitorios, mesas de madera, elementos modula
res y sillas de madera, de las PP. EE. 94.03.51, 94.03.55, 94.03.95 
y 94.01.50.2.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los productos que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las can
tidades de mercancías que se indican a continuación, con sus 
porcentajes de pérdidas: ,

Mercancía 
de importación

Cantidades

Kilogramos

Poroentajo 
de subproducto^
(P. E. 44.01.40.2)

i 4,21 23,68
2 34,70 11,76
3 19,85 10,95
4 5,80 10,87
5 4,35 10,87
6 10,07 53,27
7 11,08 62,36
8 7,67 32,20
9 5,30 26,15

10 3,87 11,57
11 13,38 63,89
12 6,83 63,93

Estos efectos contables sólo serán aplicables a las exporta
ciones realizadas desde el 28 de enero de 1983 hasta el 30 de 
junio de 1984. Por ello, al finalizar cada año natural, y antes del 
último día del mes de enero siguiente, el interesado deberá 
presentar ante la Dirección General de Exportación un estudio 
completo, por clases, modelos y referencias, de las exportaciones 
efectivamente realizadas durante el año precedente, a fin de que, 
con base a tales datos y previa preceptiva propuesta de la Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen por 
la oportuna disposición módulos contables para el siguiente pe
ríodo.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del benificio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,

pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor- 
. tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de'24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición coh franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exjfbrtaciones respectivas, según lo estable
cido en él apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
. del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de enero de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197<^ 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletin Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31578 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se au
toriza a la firma «Formol y Derivados, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de metanol puro y urea técnica in
dustrial y la exportación de diversos productos quí
micos y cesión del beneficio fiscal a un tercero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Formol y Derivados, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la Importación de metanol puro y urea técnica y la ex
portación de diversos productos químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Formol y Derivados, S. A.», con



domicilio en carretera de Silla-Alcira, kilómetro 41,200, Almu- 
safes (Valencia), y NIF A-08-262925.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Metanol puro 100 por 100, P. E. 29.04.11.
2. Urea técnica industrial, P. E. 31.02.15.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Disolución de formaldehído al 30 por 100, P. E. 29.11.12.
II. Disolución de formaldehído al 40 por 100, P. E. 29.11.12.
III. Concentrado de urea-formaldehído con el 70 por 100 de 

sólidos y una composición por 100 Kg de resina de 25 Kg de 
urea y 139 Kg de formaldehído al 37 por 100 (equivalente a 
69,5 Kg de metanol 100 por 100), P. E. 39.01.25.

IV. Concentrado de urea-formaldehído con el 80 por 100 de 
sólidos y una composición por 100 Kg de resina de 27 Kg de 
urea y 158 Kg de formaldehído al 37 por 100 (equivalente a 79 
kilogramos de metanol 100 por 100), P. E. 39.01.25.

V. Resina líquida -de urea-formaldehído con un contenido 
en sólidos del 60-70 -por 100 y una composición por 100 Kg de 
resina de 48 Kg de urea y 115 Kg de formaldehído al 37 por 100 
(equivalentes a 57,5 Kg de metanol 100 por 100), P. E. 39,01.25.

VI. Formaldehído concentrado sólido de 66/68 por ido de 
riqueza, P. E. 29.11.12.

VII. Formaldehído concentrado sólido de 80/82 por 100 de 
riqueza, P. E. 29.11.12.

VIII. Paraformaldehído 85 /86 por 100, P. E. 29.11.97.
IX. Paraformaldehído 88/90 por 100, P. E. 29.11.97.
X. Paraformaldehído 90/91 por 100, P. E. 29.11.97.
XI. Paraformaldehído 95/96 por 100, P. E. 29.11.97.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 Kg que se exporten de cada uno de los produc
tos que se detallan se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto Ir 41 Kg de metanol puro.
Producto II: 50 Kg de metanol puro.
Producto III: 69,5 Kg de metanol 

técnica.
puro y 25 Kg de urea

Producto IV: 79 Kg de metanol 
técnica.

puro y 27 Kg de urea

Producto V: 57,5 Kg de metanol 
técnica.

puro y 48 Kg de urea

Producto VE 94,5 Kg de metanol puro.
Producto VII: 124,38 Kg de metanol puro.
Producto VIII: 159,4 Kg de metanol puro.
Producto IX: 165,8 Kg de metanol puro.
Producto X: 167,8 Kg de metanol puro.
Producto 
No existe]

XI: 
a me

178,1 
riñas i

Kg de metanol 
ai subproductos.

puro.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente «Hoja de deta
lle», por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación sé importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente «Hoja de detalle».

Se autoriza al mismo tiempo la cesión del beneficio fiscal 
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria única
mente de la mercancía de importación autorizada metanol a 
la firma «Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA).

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regu
lado por la Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), al tipo impositivo previsto en el apartado b), 1, 
del artículo séptimo.

El cedente queda obligado a comunicar dehacientemente a 
la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la de
marcación en donde figure su domicilio fiscal, y al mismo 
tiempo en que solicite la correspondiente licencia o DL de im
portación del Ministerio de Economía y Hacienda, por una 
parte, la disposición por la que es titular del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, con expresión de su fecha y «Bole
tín Oficial del Estado» en que se encuentra publicada, y por 
otra, los datos completos del cesionario (nombre, NIF, domicilio 
y población), así como la concreta cantidad y clase de mercan
cía que cede.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28 de 
octubre de 1983 también podrán acogerse a los beneficios del 
sistema de reposición derivados de la presente cesión del bene
ficio, siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho

la referencia de.estar solicitada en el trámite de resolución. 
Para estas exportaciones ¡os plazos para solicitar la importación 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España rpantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presiedencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de octubre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficia] de] Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado, número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—Por la presente disposición se deroga la Or
den ministerial de 22 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de octubre), ampliada, modificada y prorrogada 
sucesivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


